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Asunción,09.de octubre de 2023

VISTO: El Memordndwn MJ/DGPDI N" 380/2023 del 27 de seriembre del 2023 de la
Direccion General de Planificación y Desarrollo Insf itucional,
18.780_2023), y

CONSIDERANDO: Que, la Resolución de la Contraloría General de la
377/16 se ha establecido y adoptado la Norma ele Requisitos
para un Sistema de Control Interno del Modelo Estándar de
Interno para Instituciones Públicas del Paraguay MECIP 201 como
marco de control, .fiscalización y evaluación de los' s
conÍrol interno de los Organistnos EnÍidades del Estado
supervisión de la Conn'aloría General de la República.

ala

POR TANTO, en e.f ercicio de sus aÍriblrciones legale.s,

EL MINISTRO DE JASTICIA
N¿.SUELVE:

Art. l'-. RATIFICAR la Resolución Ministerial N" 190 del l6 de marzo de 2203 "
CUAL SE APRUEBA LAS POL(TICA DE CONTROL INTERNO VERSION
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SE DISPONE SU FUNCIONAMIENTO EN
LAS DEPENDENCIAS DEL MINISTERIO DE JUSTICIA'' dC

expuesto en el considerqndo de resolución ¡t en confornridad

Que, por Resolución ministerial MJ N" 219/2023, Adopta la
Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno del
Estándar de Control Interno MECIP.20l5

Que, conforme con la notmati.vq la citada Política de Control
debe ser aprobada por la Móxima Autoridad Institucional.

I

Que, de conformidad a lo establecido en el Decreto Presidencial N"
1796 del I9 de junio de 2014, artículo l0 inciso e) es atribuc'ióin de la
Máxintq Auforidad Institucional "adoptar y aplicar las üedidas
políticas, técnicas y ad.ministrativas que corespondan parq aipgurar
la aplicación e/iciente de sus planes, políticas, programas y
proyectos", inciso l) "dictar las normas reglantentarias generales
relotivas al ámbíto de su compef encia legal y .fiscalilar su

cumplimiento", e inciso m) "adoptat" las medidas de administlación,
coord.inaci.ón, supervísión y control necesarias pctra asegúrar el
cumplintiento de lcrs funciones de su contpetencia ".

RLA
DEL
DAS
alo

Art.2"-. COMUNI

DuorteJosé
Generul

y, cumplido,
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ANEXO I

POLíTICA DE CONTROL INTERNO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA
POLíTICAS DE CONTROL INTEKNO

I Antecedentes.

II.

MJ N" 219/2023, Adopta la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistenta de
Control Interno del Modelo Estándar de Conlrol Inlerno MECIP.2015 

I

Ohjetivo Gcnerttl. 
I

I

Eslablecer linecmientos que garanticen de forma razonable, la confiabilid.adl,de los
procesos y la administración de los riesgos medianle el meioramiento contirluo. en

cuanlo a eficiencia, eficacia y calidad de los servicios prestados, apoyando efi rcctos

los niveles' de la organización, en curuplimiento a los Ob.ietivo,s E.stralégicó de la
Misión y Visión Institucionales

ilL Alcunce.

La Política de Control Interno se aplica a todos los servidores públicos ya sean estos
ntisionales y de apoyo, y todo aquel qtre colabora en la producción de los servicios o
productos qrc o|rrrt del Ministerio de JusÍicia, a los efectos clne puedan ínforntar
sobre aquellos eventos, procesos, procedimíentos o actividades relacionados con el
control interno que requieren ruejora en algunas de las dimensiones de sus

IV. Polílicus Institucionules.

La política de Control InÍerno conlenidas en el
concordancia con lo dispuesto en el

prese.nte documenÍo se es

de Etica aprobado por
Ministerial N" 186 del 16 de ntarzo de 3, en el Prolocolo de Buen

aprobado por Resol del 16 de ntarzo de 2023,

Política de

to en

en lq
16 de

02
aprobado solución Ministerial N" 1BB
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V, Direcf rices,

i

Todos los servidores públicos son parte activa del control interno y tigne la
obligación de informar sobre accir¡ne,\ que, bajo su entendimiento, puedan devgnir en
su mejora De igual fornta, los lerceros que interactúan con la Inslitución fiueden
represenlar una importante fuente de información fidedigna de situctcionbs que

OL
SU

W.

pueden contribuir a mejorar el control interno i.nstilucional, a parlir
vinculación como usua.rio benefi.ciari.o, clienl.e, proveedor o en otro carácter.
Responsabilidsdes.

Parq el cumpli.miento .de la Política de Control Inlerno del Mí.nísterio de Ju.sfi
establecen las si guientes responsabi lidades'

de su

cto", se

a. Alta Dirección.

- Definir las directrices para la implementación de la Política de Control li¡erno.
- Cómunicar y aplicar ta política ál personal de la entidad. 

I

- Revisar periódicamente para aseguror su conveniencia y adecuación coninua

i

b. Funcionario de la Institución. i

I

I- 'Realizar los aportes que consideren necesarios para contribu.ir a mejQrar el
control interno y dar cumplimienlo a lo esÍablecido en la Política de Control
Interno

c. Direccíón de Auditoría InÍerna Institucional.

Monitorear, evaluar e inforruar sobre el sistema de control interno

VII. Divulgución de Políticas.y Procedimientos.

El Ministerio de Justicia divulgará los planes, políticas y di,sposiciones que sean

nece,sarios para dar cumplimiento a la Nornta de Reqtti,silos Mínimo,s pqrct un

Si,sfema de Control Interno (en adelante SCI), del Modelo Estdndar de

Interno para las Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP 2015, eda
internamente por Resolución N" 218 de
personal en forrua oportunq y eficaz, con

09 de octubre de 2023, a
n de ntantener plenamente iden

cuál es el rol de cada onarlo Institución, su relación con las
que con la adecuada ejecuciónáreas, y

en vtgencta.
de las
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Wn, Actualizctciones.

Los d.ocun'tenlos y procedímientos de control que conforman el SCI sero.n
ctctualizados con base en la,s nece,sidades
conveniencia y adecuación continata.

detecíadas, a .fin de asegufar su

X, Estructura del Sistema de Conlrol Inlerno

sea eficaz, to os de los distintos niveles de lontrot
esentes y .func mente Los principios y elemelhtos de
uentran en los coruponentes: 

i

I

a, Ambiente cle Control. I

i

Ioncienc la bultura
de la hab¡a el
su fun ,orl¡ol dnt
cual e rinc)pios y

elententos sigui.entes :
i. Comprornisos de la Alta Dirección

L Asumir la responsabilidad sobre la efectividad del SA,
2. Asegurar la integración del SCI den¡ro de los comprom

estralégicos, misionale.s )) de apoyo,
3. Asegurar que los recursos necesarios para el .SC1 estén

dispon ibles,
4. Asegurar que el SCI logre los resultados prevístos;
5. Dirigir y apoyar a todos los niveles de la Institución para contri.buir a la

efectívidad del SCI,
6. Promover la mejora continua del SA.

ii, Acuerdo y Compromisos Éricos.

Confornte con lo estipulado en el Código de Etica del Ministerío de ticia,
la Institución se regirá por principir,¡s, valores, comportanti.entos y pof

parala observancia de la Consli.tución Nacionql, las leye.s y sus

el cumpli.mienlo de sus.fines

La InstiÍución debe de izar c1ue los y Compromí.sos Eti.cos

sean comun os funcionari la intención de q

/JO.S

eslos
ioneslomen responsabi yde
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iii. Protocolo de Buen Gobierno

El Protocolo de Bu.en Gobierno establece pautqs de acci.ón tendientes
meiorar la trqnsparencia y fortalecer la eficacia y e/icienci.a
cuntpli.miento de los fines y objeti.vos de la Institución c1ue, entre
promueve lq cultura de la participación y el compromiso responsable
sociedad.

a
el

otros,
con la

iv. Política de Gestión del Talento Humano.

La Política de Ge.gtión del Talento Humano establece el contpromisoicon el
desarrollct de las competencias, habilidades, aptitudes e idoneidqdide los

.funcionarios, a través de la deterntin.qción de políticas y prácticas de gestión
de lalento humano en donde se consideren los procesos de selección,
inducción, re inducción, capacitación y Jbrmación, compensoción, bi7nestar
laboral, evalua.ción de desempeño y planes de reti.ro, 

i

El Ministerio de Justicia revisard perióclicamente las políticas de Gesti¡ón del
Talento Humano para asegurar que permanezcan pertinentes y apropiqiq5,

b. Control de PluniJicación.

Confornte con el ntarco de referencia, la Inslituc
curnplintiento de su misión, el logro de su visión y sus
tomando en consideración los sigtientes principios:

i. Direccionamiento estratégico. Política de Gestión del Talento Humano,

Se desarrolla el direccionantiento estratégico con base en los inslrumentos
reclores de la planificación de la InsÍitución, teniendo en cuenta la misma
vi.sión, objetivos estratégiccts, meÍas, sectore,s de inversión y recltrsos
necesario,s que los conviertan en acciones concretas para una bu.ena gestión

ii, Gestión de Procesos

La Inslitución debe cle orienÍar su operac
en procesos, con10 n't

en cuntpl

ión velará por et .liet
o bj e t i vos ins I i tu.c i. ona I e s,

vis
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ii i, Es t r uc ltu'a organi z a c i ona l.

La estructura organizacional debe asegurar la armonía, coherehcia y
arliculación entre las aclividqdes que realiza cada área de lct Insilrución con
las' compelenci.as constilttcionqles y legales, los objetí.vo.s establecidos v la

adehás decadena de valor definida en el Modelo de Gestión de Procesos,
tener flexibilidad para a.daptarse a las exígencias y procesos ciVmbios

Ipermanentes.

iv. Identificación y evaluación de riesgos

La Institución debe eslablecer, ímplementar y mantener uno o vanos
procedi.ntientos para la conÍinua identificación y evaluación de su,s

para la determinación de las medidas de control necesarias.

c. Control de Implementación,

El control de implementación abarca las acciones establecidas por la lon
mediante políticas y procedimienlos orienta.dos a reducir los riesgos que
afectar el logro de sus objetivos. Las actividades de control serán llevadas
por lodas las áreas de la Institución a través de los procesos y tecnología,s

cqbo
ue les

darán soporÍe. Eslas'acciones se desarrollarán atendiendo a los s i en tes
principí os:

i, ConÍrol Operacional

Contribuir a reducir los ries'gos significativos que puedan afectar el logro de
los objetivos hasta niveles tolerable.s Establecer políticas operacionales,
procedintienÍos y controles pertinentes

ii, Contpetencia, formación y toma de conciencia.

Asegurar que lo,s funcionarios seqn competentes para la ejecución de las
acrividades y tareqs que puedan caLtsar intpactos'sobre la capacidad de

control internc¡, tontando conto base la educación, formación o expeiiencia
adecuadas. 

i

iii. Gestión de inJbnnación i

Obtener, generar y utilizar inforntación relet¡ante y la
degeslión y el funcionamienÍo control interno. Conlar

Información que
con un s6

ver
Sis
ble ontar
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iv, Contunicacíón.

Promover la circulacíón .fluida y Íranspqrente de la irlformaci.ón interna y
externa de la hstitución a los di/érentes grupos de i.nterés, facilitando el
cuntplimiento de sus objetivos instífucionales y sociales, mejorando su nivel
de apertura, receptividatl y capacidad de i.nterlocución con la ciudadanía y
perntitiendo la publicidad y visibilidad de su gestíón y de sus resültados,
generando confianza y posi.cionamiento ante la sociedqd. i

Desarrollar e implementar uno o más procedimienÍos para *)rrrru,
informada a la sociedad sobre los proyectos a emprender, el usotide los

que le .fueron el to de su gestióni y los
s logrados en de iento de los o\ietivos
nales y su contrib final I del Estado. 

I

d. Control de Evuluación.

La InsÍitución debe desarrollar evaluaciones sistemáticas pqra un
acuerdo y suficiente funcionamiento del control
principios:

con base en los s entesinlerno

i. Seguimiento y medicíón del control interno.

Aplicar métodos apropiados para el seguimiento y, cuando sea aplicable, lcr

nedición de la eJ'euívidqd del SCI. Estos métodos deben de demostrar lct

capacidad de los controles para contri.buir al logro de los resultados
planificados tomando las medidas correctivas que sean necesorias cuando se

pre,tenla algún incuntplíruienlo. Para ellos deben definirse indica.dores o
métricas ú.tiles en los niveles estratégicos y operati.vos de las Institución.

ii. Auditoría Interna

i

Llevar a cabo periódicant.ente auditorías del SCI, tomando en consideración
el estqdo, la imporlancia y los rie,sgos a,sociados a los' proceso,s y á,reas a
audiÍar, ctsí como los resultados de las auditorías previas La Dii,ección
responsable del área au.ditacla debe asegurar clue se realícen las aCciones'

cr¡rrectivas o t|.e ntejora,\ clLte s'ean necesctrias, a fin de elintinar los (esvíos
detectudos y slts causas. 

i

i

Controlporu ln Mejoru.

La InsÍitución debe de mejorar continuqmente la
medianÍe el uso de los resultados de las auditorías, el
ctcciones sis crítico de la
deberá regir s pnnctptos

, las
SC¿

i. Análisis
SC

conlrol internr,¡.

llos,
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Revisar el SCI a intervalos planificados y por lo menos una vez al año, para
asegurarse de su conveniencia, adecuación y efi.cacia continuas

ii. Mejora Contínua

T-ontqr acciones para optimizar continuamente su SCJ para tnqr
minimizar las causas reales o de las Las
accione,s tomada;g cl los esperados a los
efectos de I


